
San Jacintc¡. 11 de Abril del 2023

Resciución N" 85/2-1 Acta 06/23

VI§TO: el procedimiento de Licitación númeto 1312021, cuyo obieto e§ Eiecutar Obras

de lnfraestructura Vial e Hidrául¡ca, sustanciada en Expediente ?021-8'1-1020-0175'11

llque en su momento se realizó el procedimiento de Liciiación conespondiente

por parte de la Intendenc¡a de Canelonesi

lf)que en actL¡aciáF 25 y según Resolución N" 22-lA2-062 .i S,: lriardente

resoivió adjudicar dicha iicitación a ia empresa lmpacto Con§trucciones S A

ll¡)que el mencionado ,gasto fue sometido a la intervención del Tribunal de

Cr-!entas oportunamente.

rtl Que el lVunicipio en el marco de ia ley 19.272 entiende ceñinente Colabciar.in

la realización y mante.imiento de la obra púb,lica ¡lue se realice -'¡ §ll

jurisdicción.

ilQue esto implica un cambig del Drcgran'la que financlaiá parto de la riisma, ?i

ssur.",ir par.ialmente el Municipio el .osto de dicha o5rá.

lllQue se deberá imputar en su respectivo p.cgrarns la cuoia ,!ede :§L]niioa,

haciéndose necesaria ia autorización dei ga§to, ce¡tand$ pa!'? eih c.ÉL

disponibiiidad presupuestal suf¡ciente.

AÍENTO: a lc precedentemente expuesto !, que se vuelve menestei" dictar ácto

adr¡inistrativo pertinente



llDisponer que este Municipio financie la cuota parte correspondiente a ia realizac¡ón 
"v

mantenimiento de la obra pública que se reahce en nuestra l,rrisd,cción a cargo .ie la

empresa lmpacto Construcciones S.A, RUT 21469522C015. vinruladas a le !,.iciiación

1312021, sustanciada en expedienie 2A21-A|1A2A-ü7 51, pci el ncnro de $

4.380.260,00, lVA, leyes sociales y ajustes paraméir¡cos incluido6, el c!al será ajustadD

según valor de cierre anual de IPC efectivo del año 2022, autodzando dicho gasto en

éste acto administrativo. El mismo será imputado al programa del lrunic¡pio po: la Dart'a

que éste asume, afectando eÍproyecto Tratamiento Vituminoso.

2 iEn v¡i'tud d€ las facultades conferidas en el Articuio 31 del TCCAE /iU lCR|T¿R crue

i: L:agc de la§ leyes socia¡es vinculadas con esta obra, se reaiiúe ,, 'iiavés de l;
re-.oreiía Centraldel Gobierno Departamental, debiendo reemboisarle oosteriormente el

¡,{únicioio dicho importe.
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